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Año· LVI 8 de dicienlbre de 1952 Núm~ 2.915 

P r e e i o s d e s u ~ s e r i p «! ió 1!l. 

Mod'd. onnol. . • . • • s. ;;,.~ I 
Madrid. trimestre, • • • , '15 - " 
Provincias y posesion~s. ídem. '17.50 -
América y Portullal. ídem, • 20 -
Otros países. ídem • • • ,40 - I 
Número suelto. corriente. 1..50-

NÚ'lnero suelto. atraslldo. 2,50 ?<t""la .... 

D e ye nt.. e.. la' Ter., e".,.. ni .,. u :. ~ i r~ a ¡ , 

DI! u 

" 

Administración y suseripción 

r Oficina d, Rent~' ~ Lx.ccion" 1 
1 Seeció.. de Propios . 

i CJ._i.U: DEL ROLLO. 2, 'ENTRESUELO I 
La oCorrespondend.. se dirigira al ilustrísimo 

. t 
~<'ño.· Secretado del Ayuntamiento 'de :~fad .. d 

• • 

I!U o ! a rt 
SE ~U6LICA S.E M·A Ni A L M E N T E 

SUITla.i() 

ComSlúN ::Ol( . 'lC¡PAr. Pr:R\I¡\:\¡':XT¡':: Extracto. de la sesión ordinaria 
celehrada el, ]ll"imera COIlI(()C'.atoria el día 3 c;le diciembre de 1952. 

:\ ve ~TA~jJE'-';TO PLENO: Extra,·to dc' ia sesión extraorcli¡;¡ari2 celec 

~rada en segunda co;¡vocatoriá el día 5 d.e 'dicie~nbre d~ 1952. 

"-\I.~·ALllf,\ PJ{I~SJT)EXCL}: Bando liara la instalación de puestos"'du­
rante 1;\5 fiestas de I\avidacl y Reyes.-Relación de las licencias 
de apertura. concedid~\ ¡ffir decreto ele la micima. 

SEL'R~TARÍA: Suba,ta,: vnara contratar las obras ele retranqueo de la 
i<l¡chada de la fir¡C"d número 18 rle la calle de la Montera; para 
la construcción c1e'>~epulturas dt; varias clases y un osario en el 
Cementerio )'Iuuicipal eJe Vallecas, y para. la construccióq de 
sepulturas de segunda y tercera clases y un osario en el de Fuen­
carral.--Subast-as 'y concursos pendientes de celebración.-Bases 
para "el concurso de libro, y artículos periodísticos para 1953. 
Anuncios sobre creación de la partida: que se indica; para la 
suplel"lentacióll e jhcremelltación de las partÍi:las que se señalan; 
exponiendo al público los presupuestos de gastos e· ingresos deT 
Ensanche e Interio¡-, y sobre las Ordenanzas municipales. - 1 

Corn i's ión Municipal Permanente 
f · 

SESIÓX ORDI~ARB CELEBRADA EX PRfMERA CONVOCATO­

RlA EL DrA 3 DEDI'cutMRRE DE 1952,-E.1."tracto.-~Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. josé Finat y 
Escrivá de Romaru, Conde de Mayalde,-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde serrores Alonsó de Celis, Gistau Maz­
zantini, Calvo Sot~lo,Gutiérrez elel C~stillo, Ton:es Ga­
rrido, Guardia Ruiz, Primo de Rivera Cobo de Guzmán, 
Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Candet Orive Martín y De. 
Juan~ Movellán. .; 

Se abrió la sesión a las once y cincuei1ta minutos ~le la 
mañana, y fué aprobada el acta; de la anterior, 

ACUERDOS: 1.0 Consignar en, acta la felicitación del 
Ayuntamiento a S. E. el Jefe del Estado :c;on motivo de su 

. cumpleaños, y reiterarle con este 'motivo, una vez más, la 
ferviente y leal adhesión de la Corporación Municipal ma­
drileña, 

ORDEN DEL DIA . 
.. 

SOBRE LA MESA 

Gobierno interior y Per.onal 

A petición . del señor Gistau Mazzantini, fué retirado 
para nuevo estudio de !a Comisión el dictamen proponiendo 
se deseche la propuesta del ilustrísimo señor' Teniente de 

. ' .. 
" 

" 

),.1calcle D.· }Iiguel Primo eJe Rivera Cabo de Guzn;án 
de que s~ convoque oposicióripara cubrir plazas de Apa­
rejadores, con carácter restringido, entre los que vIenen 
desempeñando estas plazas inter'inamente. 

Y. , DE 'NUEVQ DESPACHO 

Asuntos al· despa9ho de oficio 

2.0 . -";\pr~bar un decreto' de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 de noviembre último, por el que se nombra Liqui­
dador (lel Matadero, COll carácter interino, por el plazo 
máximo reglamentario de seis ineses y. haber .anual de 
8.000 pesetas, a D. Enrique Pla~as Valero; debiendo en­
tenderse que este nombramiento; por su c;,arácter de inte­
rinidad, no creará ni consolidará derecho alguno a. su favor 
para ocupar la plaza en propiedad, en la que cesatá al 
término de este nombramiento (antes si fuese provista en 
definitiva por' la/oposiCión conVocada), o bien en cualquier 
-ptro momento en que así lo dispol;tga la Alcaldía Presiden­
cia; debiendo presentar a su ,toma de posesión, en la Sección 
ele Gobierno interior y Personal, el volante expedido por, la 

. de Estadistica justificatIvo 'de su residencia en Madrid por 
un mínimo de cinco años, certific~ción de nacimiento acre~ 
elitativa de es~a~ comp~eqc1ielo dentro de la eclM' reglal~len-
taria y una fotografía. . ... 

3,° Adjudicar.en definitiva'a'D. Carlos Costa Cadevall, 
con ,la baja' del 29,01 por 100 en los precios tipos, el 
remate' ele la' subasta' de las obras de construcción de se­
pulturas de varias clases en el Cementerio l\Iuni.cipal de . 
Aravaca, celebrada sin protesta ni 'reclamación alguna el 

'·día 19 d~ noviembre , úJ~imo. 

Hacienda 

4,° Conceder a D, Mariano del Barrio Torio, de 'con­
formidad con 10 establecido en el apartado ,f) de la regla 
cuarta de la Ordenanza regul;id.ora, exención en e1 pago 
de derechos de licencia de apertura para depósito de útiles 
de trabajo. en la: calle de Gravina, 22. 

5,0 Conceder a doña María y a doña Elena del Val 
Valle, de conformídad con lo establecido en el apartado h) 
de fa regla y Ordenanza que se citan en el antetior, exen­
ción ~n el pago de derechos de licencia de apertura para 
peladero de .. aves··en.1a calle <le' Sanlúcar, 5. 

6.0 Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 19 de noviembre de 1942, por el que se 
cónéedió a doña Paula Va1erQ licerrci~ de apertura, libre, 

. \ 

f 

)< 
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de derechos, para pariadería en la calle de la '· Estrella, 12, . para 1953 en 5.667,55 pesetas, e~ el suil1.~esto de que llegue 
en el sentido ' de que dicho beneficio se entienda otorgado a {lstipularse nuevo concierto: " M_ 

a doña Carmen del Olmo \' alero,' teniendo en cuenta que 19. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
ál adoptar dicha 'resolución se rJad<¡eió el error de consig- gremio fiscal de bares y simila,es para pago del 'impuesto 
nar como titular a Ja primera de las citadas, en'razón de sobre conSUmOS y servicios ' de lujo la cantidad de pese­
que doña Paula \Talero hahí'asQl1citado la licencia a nombre tas 43.50,3,90, Ül1porte 'de' la baja d~l establecimiento sito' 
de; su hija doña Carmen del Olmo; y en su consecuencia en Ja calle de Hamiro de Maeztu, 11, propiedad de D. An­
dispo'ner la. anulación del acta de Inspección número- 5.325 tonio de Lucio Pavón, cori ~fectos desde elide octubre 
de ]952.,,' de 1951. al 31 'de díciembre de 1952; quedando reeluGida 

7.° Conceder' a la Compañía de A1cohples (S. A.) el la .cuota anual gremial para 1953 en la cifra de pese­
régimen de intervenCión administrativa para pago del ar- tas 3.4.803JO. caso de que llegue a estipularse Huevo COll ­

bitrio mun.icipal sobre alcoholes con destino al -aIínacérí. sito cierto. 
en el paseo de 1a Estación, 8, de la, villa de \'allecas; 4e- . 20. Cargar en la cuenta de concierto vigent'e con el gt'e­
biendo depbsitar el). concepto de fianza provisional la suma. mio fiscal ele bares y similares para pago del impuesto sobre 
ele 15:000 pesetas, en el plazO de ocho días, a res,erva de .con.sumos y se'rvicios de lujo la cantielad 'de 29.268,12 pése­
ser. aumelitaela, p¡;ev.ia comunicación de la Administra.ción tas .. importe cid alta en el mismo ' del establecimiento si­
de Rentas, en el caso de que las cuotas qué le corresponda .tuado en' la calle de Alca¡á, 195, propiedád de D. Leandro 
satisfacer en. cualquier .liquidaci6nI11erü¡ua! sea de mayor Peña, con efectos desde' rl 1 de julio al 31 ele diciembre 
cuantía. .. l' de 1952; debienao cargarse en la cuenta elel año 1953- la 

8.<1 . Concedel' a la SuperjDI;a del tolegio " ~le la Asun~ suma de 50.174 pesetas, im1;l0rte de la cuota total anual 
. ción, :en su calidad' de Presidenta de las ob'ras benéfico- del mencionad() est~blecilf1ient'o, en el caso de que llegase . \ 

sociales de' 1:\ uestra Señora de la Asunción., que desarrollan 91 estipularse nuevo concierto gremial. . 
. ' al 'amparo de la institucion Suburbio de 'lanecas, exención ii: 'Abonar en la cuenta de.·concierto vigente cun el 

en el pago de derechos de licencia para obras y vallas con "gremio fiscal de vinos gen~rosos por 'mayor para pago del 
relación a' las proyectadas para ~l acondicionamiento. de las impuesto' sobre consumoS y' servicios de lujo la suma 
clases y tallet; que dicha institución protege, teniendo en de 5:566,77 pesetas; in'ip9rte- dt la baja del establecimiento 
cuenta lo establecido en el artículo, 438; de, aplicación a este ,' ele la calle del Do@:or Cortezo, 14, propiedf1.d de D.' Ma­
casG, ciado el caráct~t benéfico de la obra. . " riano de Pablo 'Perez, con efectos desde .el r de enero al 

9.0 a i6. Abonar en la cuenta .de, concierto ' vigente. 31 cle d¡~iembre de 1952; quedando reducida en la misma 
. con lél Cooperativa de Autotaxis ele Madrid para pago del' cifra la cuota anual gremial para 1953, en. el 'supuesto de 
iil1pueslo . sobr~ conlSumos Y servicios . de lujo el importe ,. que . llegue' .a estipularse nuevo concierto. 
de las cuotas d~ los 'meses ·qu<! se citan, todos del corriente . 22. Abonar en la cue~1Í:a de concierto vigente con el 
año, para los tax.imetros que se mencionan, por no haber grem10 fiscal ~e. tabernas y similares para pago del im­
repostado ga¡¡óliila ni haber. prestado servicio pú?lico .?U- : puesto sobre'consumos y servicios de lujo la suma de pes!'!­
ral1te el . per~odó , que· para cada uno cié los mIsmos se tas 4.099,60, importe .de la baja del establecirniento de la 
determina: . ' calle de los Bernlanos . M'iralles, 38, propiedad ele doña 

M?-trícula V -14133., propiedad de doña J.ulia Moreno Cristina Blesa, con :efectos desde el 1 ele agosto al 31 de. 
M~rtín, mes de julio': .". diciembre d'e 1952; ' quedan'do reducida la cuota gretriial' 

Matrícula M-62975, propiedad de doña Virginia Mar- anual para 1953 en las 9.839,12 pesetas· que tenía asignada 
tínez' Rodríguez, mes de julio. dicho local, en el caso de que se estipule lluevo contrato 

, Matrícula CU;870, propiedad de D. José García Mar- . gl:emial.. . , 
tín, lil1es de, "julio. ' 23. Abonar en la cuenta . de conciex:to vigente coil el 

Matrí.cula M-30271" p~opiedad de doña Cecilia Bur- grei11Ío fiscal de tabernas para pago del impuesto sobre 
guera EJorza. mes 'de junio. . consuhlps y servicios de lujo la suma de 819,95 peseta.s, 

Ma.trÍCula M-21792, propiedad de· D. Timóteo ele las importe de. la baja en el mismo. del quiosco situado en el " 
Her.<].s lYfa:rtin; mes de jli,nio. . puente de Praga, propiedad de D. Andrés Perfecto, con 

Matrícula M-18322, .propíedad ele doña. Ana Pardo efectos desde el ~ de agosto al 31 dE'; diciemb're de 1952 : . 
Sánchez, Illes de junio. ' ." . quedando reducida la cuota anual ' gremial pm:a 1953 en la· 

Mati'Ícula LO-2530, propiedad de' p . . Juan Hérrtatldo suma de 1.967,95 pesetas, en. el supu~sto de que se llevare 
Sonibría, mes de jut'l.io:' ," . a cabo la estipulacióli de lmevo contrato. 

Mah-íctila AL-,1492,própiedad de doña Julia Martínez _ 24. Fijar en 210 peset~s n;J.e~1suales el canon de OCl1-

Cordera, m~s de julio. . pació n que ha de satisfacer el industrialelel Mercado de la 
17. Abonar en 'la cuenta de conCierto vigente con' el Cebada D·. Esteban López Arredondo, concesionario de! 

gremio fiscal de bares 'y similaTes' para pago d~l Í'mpuesto . cajón' o puesto número -83 de dicho Me:rcaelo, como conSe­
sobre consumos y servidos de lujo 'la suma de. 17.1H',Q8 cuencia dela ampliación acordada en 13 pe diciembre úl­
pesetas, in'lporte de la baja del establecimierito 'situado en timo ·con. las bancas ~1úmeTos 45, 46, 49 y S0" inmediatas i 
la calle de Francisco Silvela, 30; propiedad de D. 'AnselmO . al misrnó; canon que deberá devengar.se a l?artir de la in- ' 
Barreda Zurita, con efectos desde el 25 de junio. al 31 de. d'icada fecha de 13 de diciembre de 195'1, eú que, como 
diciembre del cor.1:iente ,año; quedando 'reducida la ''Cuota . ,queda dicho, fué autorizada la rderid~ ampliaciótl. 
anual gremial para 1953 en 33.131,60 pesetas, en el Stt- 25 .. Fijar en 300 pesetas ll1ensuales el canon 'de ocu-

. puesto de ' que llegtte a formalizarse nuevo concierto. pé).ción que ha de satisfacer e~ industrial elel Mercado M \1 -

. 18. Abonar eil la cuenta d~ 'COncie\tci vigente. con el . nicipal de la Cebada D. Fecl'erico Panizo Garda, concesio-
greiniq fiscal de bares X ·~imilares 'para pago. cid iÚ1Puesto _.> nario del ~ajón ? puesto' nÚl1:en?, 30 de ~cho Mercado, . 
sobré consumos y servIcIos de .luJo la cantIdad de pcse- ' como .consecuencla de la ampltaClon del 111IS\110 , acordada 
tas 7.178,88, itpporte de la baja en el mismo del quiosco en. 6 de septiembre de 1951, CO~í la incorporación ele las 
'de la Ciudad Universitaria; . frente a: la Escuela de Inge- bancas nÚI)lerOS 556, 557 Y 558, inmediatas a· dicho cajón: 
nieros Agrónomos,. propiedad de doña UTbana Villa; con canon que qeberá devengarse a partir de la indicada fecha 
efectos descle el 25 .de septiembre de 1951 al,31 de diciem- de 6 de septiembre del año último, en que. como queda 
bre de 1952; quedaildo redt¡cida la cuota anual gremial indicado, fué autorizadadichaal~liación, 
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26. Can vacar públicé!- subasta para el arrendamiento 
de los pastos de' la' finca de propiedad munícipal demorri" 
na~la ~. Tres Cantos", sita en el término . municipal de Col': 
menar Viej'q, con sujecióri a las siguientes bases.: 

Primera. Es objeto del arrendal{liento el aprovecha­
miento 'de los past()s, con ganado lanar, de .la finca ele 
propiedad municipal denom!llacla," Tres Cantos" '. situada 

, tn el términu de' Colmenar \'iejo , clurant.e el período de 
tiempo comprendido desde la. fecha de la adjuclicacÍón al 
30 de junio del año 1953. 

.Segunda. El .apn:)\cechain;t-:lltQ1 de· los pa::;tos ~e reali~ ·. 
zará por un ¡;nÍnimo de tr~~ci~ntas cabeza:; de ganad¡.l Iétnar 
(oveja.s, cai'nero::; y'corderos); 111cc\iant\. el pago pur el con­
cesionario. de un canon de 0.20 pesetas por cabezá. y día. 
Si el .arrenclatarju !TU cubriese el número mil11l11o de cabe?:as 

· de ganado. pagará .c9111o l1línimoc.oll <).rreglo a ese núme-. 
ro; pero abOJ1ará, en cambio, el mismo ' canon (le 0;20 pe­
s<.:tas··diariJ.S p'or cada caheza ele 'ganado que exceda de 
las trescientas señaladas. El pago de la cantieladresultante 
se verificará: la mitad, en: el momen.to·en que se firme la 
adjll.dicación, y el resto, ántes del 1 (le junio del año pró-
ximo. \ , . 

• la Tenen<,:ia. de Alcaldía de la Segunda Zona, de acuerdo 
<;on el solicitante; con el fin de que la .posible afluencia de 
público 110 perturbe el tránsito en la expresada vía ni oca-
sione 1110lestías al vecinclar.io. . ~ 

Segll11cl~.· El canon .que habrá de satisfacer el concesio­
nario será el ele 810,25 pesetas ,al sémestre, (lue' deberá 
abonar::;e por ádelantado, depositándose ·al mis1110 tiempo, 
C01l1j) fianza, la cantidad ele 1.620.50 pesetab, imp(;:ni:e de 
tina <lnualiclad,conforme a 10 cIlle disponen las bases pri­
mera y seg~11lda 'del apéndice númeto. 1 del vigente presu­
puesto ele lng'·eSo3.; fia'nza que le será devuelta cuando 
finalice la con<;:esjóri, s'i no esttíviese afectada por njnguna. 
rcspol1sábilirlad; } .. ... 

TeTcera. La. <¡lutorización que se concede tel!drá una 
vigen<;iá máxima ele seis meses, a partir de la ·fecha eH que 
el interesado reciba la notificación del acuerclo, sin perjui­
<;:io ele autorizar a la .Alcaldía Presidencia para lá 'concesión 
ele prórrogas PQr períodos c1~ otros seis meses si las )~lislJla?" 

. fuesen solicitadas oportunamente con un mes' de anticipa­
ción al vencimient-o ele! período ele concesión por el inte­
resado. Aparte de ello, el concesionario qVedá obligado a 
levél\'ltú las instalaciQtles 'y dejar 'desalojada la superficie 
~jue con la$ inismas ocupe en im plaz() de cuarenta y ocho 
hol'as . . 3.un cuando no haya transcurrido el plazo de seis. 
mese.,; inc1ic::;¡.do, ·si por cuafquier circunstancia el Ayunta­
miento' así' lQ ordenase por la necesidad de t¡tiliza.r el solar. 
de referenc;ia para otras atenciones o para la realización de 
algúna reforma urbana. 

, " 
, . 

Fomento 

LTCENttAS DE OBRAS 

Tercera .. XL> podrá introclucir,;e en la finca mas que 
ganado lariar exclll sivál11C'1l te, probihi¿ndose, por tanto,' el 
paso a ,la misma de' gai1¡¡<!o vacuno u eCInino ele cualquier 
clase, .así 'cdmo cahrío y de cerda, 'síe'1(lo resp(msa!)le el 
adjud.icatario <ole cuantos. clañol' 4ltlcclan ori'ginarse por el 
ganado (j por el persopal ~ncargado de ·s.u cnsto'tlia 'en las' 
instalaciones y servicios estahlecidos en ·h Ji.nca. :¡SI 'perso­
.nal ele guardería no poch-á tampoco dedicarse a la caza 
dentro de la finca. ni extraer <.J.. utilizar leñ~l; debieudq res­
petar eh todo momento cuantas ·órdenes. se dicten por la 
'Jefatura de Parques y Jardin~s en beneficio de Iá fil1ca . 

. Cuarta. El á:provechamiento ele los l)astos de referell- 28 a 66. CórÍceder licéncia a los s~ñores que a ';,coilti-
cia Se entiende .sin. perjuicio dd que haya de re¡tliz.arse por . nuación se expresan, en vista Ele 10 informado por el Ar­
el ganado, propiedad del Internado nlnniGipal m~talado en quitjdo Jefe de Edificaciones, para diversas obra~~ en los 
la referida finca. . sitios que se indicail~ siempre que en .la ejecución de los' 

Quinta. El'acljudicatario d~h'erá depositar en la Caj~. tl'ahajqs·::;.e at~ngan a los proyectos presentado~ a} efecto; . 
~i~111;dpal, y previamente:a la introducción del ganado a debiendo .pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
pastar, una fianza de 2.000 pesetas para responder cle las' calía de la Vivienda par~ que emita el informe que es pre­
.posib)e~ faltas o daños que' ptt~cl.an proeluCÍ'rse en la finca 'ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones para 
poi él ganado o sus guardianes' durante ~a vigencia elel ' con- ,que pract.ique' la oportuna liquidacion V p,:oceda 'al cob.ro 
trato de arrendamiento. . c.1610s derechos: ' " .' . '. 

Sexfa. 'No podrá subarrcndarse ni traspasar8e él apro- .\ :;Uol1tajes Electromecánicos (S. A.)-, para qmstruir 
" ,'echamiento' de pastos objeto de ~a concesión. ni poclrá re- una nave eri la calle de Cüalin<J¡ Suál'ez, 15. 
· c1amarse por ·el acljidicat<trio la' rebaja o minoración' clel. . \ D. QuintÍl.1 Pérez Sánchez, para construir' tina naVe 

canon ofrecido, por. ningún concepto ni aun fundándose en . . en la' calle de Isabel Ana; 1? ' .. 
la no reaHzación del aprovechamiento durante .la totalid~el A D. Loi'enzo Rodríguez, paí'a constniir ttn cobertizo 

· o parte del período ele \iigencia' del~ contrata~ en' la calle de Antonio de Leyva, 9. " 
Séptima .. El' aeljudicatario solicitará de la Dirección lA D. Aritonio Fernández, para obras ele ampliación en 

det Internado, y bajo su firma, la autorización de entrada la finca número 19 de la .calle de·TrerrÍps. ' , 
y salida de ganado que precise efectuar, con el fin .de que . A D. 'Vicente Pérez. para con~truir una cas'a en la calle. 
pue~ llevarse el neces~rio control, dando conocimiento de del Pir:tor Ribera, 28. .,.' ., 
las alterado.nes al Negociado de. Propios ,de la AdminÍsira- ~. A D. Fernando Rodríguez: García, p~ra construir. una 
ció n de Rentas Y. a: la Sección F)scal de Ingresos. ' a- dect"os' casa en la calle. de Vicente Pa,¡:hón, 5, . 
ele intervenir debitlamente los que d'eban producirse a v.ir-' r\ ·D. Enrique Sevilla, p'ara construir una casa en .la 
tud elelarrendamiento. ,avenida de los Toreros, 20. 

Y disponetjteniendo en cUenta 10 avanzado ele la época .A .D .. Antonio Santiago, 'para obras de ampliación en 
de aprovéchamíento de los pastos, que. por el' Negociado de la finca .número 16 de la @~lle de Rascafría. 

· Subastas se reduzcan, al mínimo legar los plazos par,a. el A D. Jesús Samper García, para obras de construcción 
anuncio y la admisión de proposiciones, procediéndose in- en la. úalle de -Guzman el Bueno; 93.· '.. 
mediatamente a la apertura de los pliegos que puedan pre- . A D. Carlos Laborde Puiidn': para construir una casa. 
sentarse~ ., destinq.da a viviendas el} la calle de N úñez de Balboa, .45. 
¡ 27. ' Autorizar a D. Miguel Castañeda Martínez para A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construü-. tres casas 

que ocupe ,una superficie 'de i2 metros cuadrados del solar destinadas a viviendas en la avenida de Menéndez Pelayo, 
de propiedad municipal situado en l<i. avenida de la Reina sin número,. casas riúmeros 9, 6 Y 10, bloqúe 'segundo. 
Victoria, 1$, con la instalación I ele un '~babi" o recreo in- A D. Eustaquio García Martínez, para construir\lna 
fantil, con sujeción. a las siguientes condiciones ': casa en el camino viejo de Leganés, sin número.. 

Primera. El lugar a ocupar en' el solar de referencia A D. Antonio Toribio Vic~nte, para construir una plan-
será determinadq por la'Inspección de Policía Urbana' de ta baja en l.a vereda de Atocha;· 7 (Moratalaz). 

,- .. . " 
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.\ lJ. Luis Sánchez Candela, para construir una nave 
interior en .la calle de Julio DOlningo, 20 (Carabanchel 
Bajo). 

A D. Féli~ Trueba Abaséal,.para cOlistruir una naw 
interinr de planta ' haja en la cqUe de Barnosell. -1- (CaQ!.­
banchelBa jo) . 

. -\ D. BartolQl11é Trueba i\Iazp, para CO¡1struir una nave 
interior de planta baja en la cafle de Barnoscll. S (Cara­
banchel Bajo). 

. A D. Basilio Cuevas] iménez, pa,ra cun~truir tilla casa 
en la calle de Calderón ele la Barca, sin número : (Cara~ 
ban<;hel Bajo). . 

A D. \'alentín Martínez Pinilli. para obras de construc­
ción en .la calle de Francisco Guzmán, 15 :(Caral~anchel 
Bajo). 

A Constructora Campuzano (S. A.), pa·ra obras ele cons­
trucción en la calle de Campuzano, 1 (Vicálvaro). 

A D, Yenerando Barpero Paradinas, para construir ima 
casa 'en la calle de Manuel Lamela. sin número. 

A doña Pilar Utrera Martínez, para construIr uua casa 
en la c~ne del Seis eje :\" oviembre, sin riúmero (Cara~ 
banchel). . 

, A D. Miguel Ruiz Ruiz, pa:r~ construir una casa en la 
"- ... calle de la Unificación, 25 (Carabanchel). 

A D. José Pedreiro Sonto, para construir. una casa en 
una calle de nuevo trazado, sin número (Carabanchel Bajo). 

A D . Gregorio SánchezNájera, para construir una casa , 
de planta baja en la calle de Jo~' Pajarotles, sin número 
(Barajas). - ' . . . 

'.;'. A D. Benito González, para construir ,una nave en la 
calle de Ceuta, 13 (Chal!lartín). 

¿ A D. José Luis del Olmo, para construir unanavc ele 
planta baja en la calle Posterior Dccidentél,l, sin número 
(Canillas) . 

, A D. Pedro Blázquez Redondo, para construir una 
c!sa en la 'calle de Trucba v F.e¡'náadez, 18, con vuelta: a 
la ' de la 'Menta (Chamartín)." ' ., - ' 
. : A R Pedi"o C~nantaMartí~l: para cOliStruir una casa 

en la calle del Padre Rubio, sin número. • 
A doña. Rosario Rap9;;0 de Sanz, pa.ra construir una 

casa eri. la calle, de Saturno, sin número (Barajqs). . . 
A D. Herminio Isla Bolaño, 1xu'a cOllstruir una ¡1ave 

con vivienda en la call~. del l\latadero, 12 (Tetuán), . 
A S. A. e O. ?--J': 1. A., para construir una casa en la 

calle de las ~ Tavas de TolQsa,' sin número (Canillas) . 
A D. Juan García Zamorano, para obras ele :retorma v 

amp1iaci61; e'n la finca núm,ero 19 -de la calle de Martíí1e~ 
de la Riva (Puente de Valleca:s). ' . ' . 

A D. Pascual López Uorentt, para demoler y cons­
trtlÜ' un horno en la calle de Víctor Pradera; 56. 

A D. Manuel Muñoz Díaz, para obras .. de ampliación 
en la: finca número 17 de la calle de Venancio Martín 
(Puente de \lallecas). .. ." . 

, A doña Mónica y a D. Sebastián Méndez, para obras 
de ampliacióp. en la finca· número 3 de la calle del General 

... Sanjurjo. 
A doña Libr.ada Cerezo Moreno; para ampliar dos plan­

tas a .la finca número ·18 de .la avenida. 'del Genera:lísimo 
(Puente de Vallecas). 

A D. Cipriano Crisenti, pára ampliar una plal1ta ·a la 
finca número 7 ele la· calle de Gonzalo Herrero' (Tetuán). 

67. Conceder a D . .salomón Tercero la modificación 
del proyecto para la construcción de. una 'casa -en' lacalle de 
Ayala, 100, con vuelta a ·la del Conde de Peñalver, vi'i1Íend~ 
obligado el interesado al pago de los derechos correspon­
di.entes al aumento de la obra realizada, a cuyos efectos 
deberá pasar el e~pedient~ a la Dirección de Edificaciones 
privadas para que e;x:pida los vo!a:ntes de tarifación. 

68. Conc~der a D. Juan Pérez Herrera licencia para 
construir t.1l1a casa en un solar de la calle Nueya B, man-

zana 109 (Cerro de la' \'aca), \'istos los informes emitidÚ:. 
tantó por e1 Arqpitecto municipal de la Zona como Pt?r la 
Tüter\'ención Fiscal de rngresos, y como acogido a los hene­
hci()s que otorga el i'égimen de excepción ele las has(:s -+0 
y -1- 1 e1c' la Ordenanza de e~acciones n)l.l11ero lO. 

Policía Urbana y llur.al 

69: ' . Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
pi:esan, con respecto a la construcción y explotación de 
U\1 quiosco clestinado (). la venta de bebidas en la plaza 
de Espaiía, de Barajas: . 

Primero. Que se anuncie )'. celebre concurso público 
para\ la construcción y e~protación del referido quioséo. 
con an-eglo

j 
al canon anual ' de ~60 pesetas y. por término' 

de plazo de quince años. . • / 
. Segundo. Que eL modelo del quiosco es el formulado 

por la Técnica' municipal, procediéndose a su replanteo 
opqrtunámente por la Dirección de Arquitectqra. 

1 ercero. .Que las cdndicione~ que servirán pára cele­
brar elcol1curso s~rán las aprobadas por el Ayuntamiento 
Pleno en 5 ele diciembre d~ 1941; Y , 

Cuarto. Que pase el expediente al j\¡' egociado de Su­
bastas para el alluncio del concurso y recepción de pro po e 

sicione:., las que d~berán ser renlitidas, en unión del expe­
diente, a la Comisión de Policía Urbana, a los efectos de 
Jo dispuesto en la 'base octava de las generales apl:ohadas 
el S M diciembre de 1941. 

. 70. , Estirúar el recurso de repo:;icióü interpuesto po~ 
D. Isidoro Sotillos Valencia contra el acuerdo municipal , 
ere 15 de octubre último, denegator'io de licencia para ta­
berna en 1a calle de Torija, 10, teniendo en cuenta que, 
según informa la Dirección de Edificaciones privadas, han 
eles<l;Parecido lás causaS" que motivaron tal. denegación, . y en 
su virtuc1• conceder lq licencia ele que se trata, cOmO cam­
ri,o ele nombre, siempre que el industrial se halle en pose~ión 
ele la autorización 'de la Dirección General de Seguridad . 

71. D}sponer .conste en acta la satisfacción de la Cor­
poración por el actb desinteresado y heroico del M¡¡.estro 
vocero D. Juan García Morales al colaborar, : con riesgo 

. il1lninente ' ele su vida y extraordinario celo, en los trabaj os 
de salvamento 'con motivo del siniestro ocurrido en la finca 
número 9 de la calle de Villaanril el dia z7 de mayO del 
corriel;lte año, que costó la vida a dos operarios poceros, 
los cuales fuerón extr'aídos después de . denodaclos trabajos, 
'Y dispqner. se le conceda un donativo de SQO pesetás para . 
premIar rasgo tan ~ltruísta. 

~1.C E N e 1 A S V A R I A S 

CONCESIONES 

. 72 a 96. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favo,rables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con' el de la Sección, para los estable~imientos e ins­
talaciQnes en los si.tíos que se indicap: 

A D. Natatio Martín Alonso, para fábrica de qtíesos 
. y mantecas, con varios elementos de trabajo, .como cambio 
.de nombre, en la calle de Oriente, 6; des estimándose, por 
infundadas, las reclil.luaciones presentadas. . 

A D. Rufo Torroba .Mouroy y a aoña Alejanclra La­
fuente Bueno, para imprenta, con varios elem~ntos ele tra­
bajo, en la calle del Aviador LínClpergh, 5. . 

A D. José Gar~ía Ecinar, pal'a' venta de huevos pnr 
mayor, aves y caza, como ampliación; con, motivo de la 
clasificación en tercera categoría, con un electromotor des­
tinado al accionamientó de un compresor' de cloruro ' de 
metilo para armario frigorífico; en la calle de Embajadores. 
número 12. ' , 
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¿ \ doña ,-\malia Ollero Crespo, para fábrica de tintas, 
CUIllO cambio de nombre, en lá calle de Berruguete, 71. 

A D. Francisco Martín., para huevería, como amplia­
ción a

i telT~ra categoría ele la concedida en 3 de septiembre 
. de 1950. con 'un electromotor c1estiriaelo al accionamiento 

de un compresor par~ máquina frigorí~ca,' en la calle de 
Bravo Mur.illo, 151. • , . 

. . \ D. Joaquín He~nánelez, para instalar un electromotor 
de::.tínado al accionamiento ele un armario frigorífico de 
Cjuince metros "cúbicos y un c'ompres.or en el estahleci­
miento, ele . yenta de a \'es, llU~vos y éaza en la calle ele 
Xúñez de Balhoa, 13. 

A -D: Ramiro Palacíos Alonso, para instalar un electro­
motor destinado al accionamiento de una picadora portátil 
en la salchichería y carnicería establecidas en el Mercado 
de Antón Martín, cajón mlmeros 14}, 15 . 

A D. Marcelino IIlána Pardo, para taller ele soldadura, 
con un .generador, en la calle de Lanuza, 23, elesestimán­
(¡()se, por' infundadas, las reclamaciones pres~ntadas. . 

A D.' Gregurio Zatica Achurra, para horno de bOllos, 
con un electromotor destinadel al accionamiento ele un a~pi-
rador, en la <;alle de Valverde, 10. '. 

, i\ D. Eidro Gciicoechea t\juoita, para fábrica de azogar 

(menos ele ,diez operarios), con un juego . de platinas, un 97. Denegar la licencia solicitada. por D~ Joaquín He­
electromotor destinado al ,lccionamiento .de dos hornos y rraz Cobeño para ampliación de 9

0S 
minervas y una má.,. 

do!" plé).tinas, en la calle de San 1\ ne!J:és, 32. q,~tina ele timbrar en relieve. en la ' calle de Bernardo López, 
,\ D. 'Victoriano Castellanos ¿\.guilar, para taller de número 9, teniendo el~ cuenta eJ informe de la Inspección 

aj liste con solclílclura a'utógena, un, electr01110tor destinado ele Industrias, del que resulta que dicha ámpli~ción reba­
al accionamiento de lIll ventilarlor para homb y Un trans- sa la pOtencia permitida' en la zona qtle ocupa la itl­
i,)rínador para ~ol(:a(hlra, cumo cambio de nomb}e y. am- clustria. 

DENEGAGIONES 

pliación, en la calle de J e~ús del Gran Poder, 19, ,teniendo . 98. Denegar la licencia. solicitada por COl1strncciones 
en cuenta que hall siQo de~montada::, .las máquinas q~ie y Edificaciones (S. A.) para carpintería mecánica con nueve 

. dahan higar él hts Illolestia~ 'denunciadas. l1láqllinas y nueve electromotores de 15 caballos de fuerza 
.. A. D. Jose Castro Sáncbcz, para, venta de ~l.I:nes; em- en la caJk de Cyesa, siíi número: teniend~ en cuenta los 

hutido;; ) jamón, con dos e1ectrDÍ,lJOtoresdestinados al desfavorables inFormes de la lnspección de Industria y ele 
aCCiOna,1111ento de una cámara [rigor.ífica y Jilesa picadora, la: Dirección' de Edificaeioi1esprivadas, de los que resulta 
por caducidad dE' la Cltl1Cé(licla Cl1 7 de septiembre de 1943 . que la potencia il1stalada excede de la máxima fjUe actual­
y WI110 ;;1l1pliación,. en la calle ele José Antonio, 60 (Va- mente admiten las Ordenanzas elÍ' vigor. 

llecas). . 99. Denegar la licencia solicitada por D. Eleuterio Ro-
' A· D. José Ca~tejóll Sánchez, para taller de joyero com- dríguez Pérez para ampliación de nueve reses en el establo 

postureru en la calle de Hortaleza, 85. . sito. en el (:amin~ viejo de ~eganés, 36, teniendo e'n cuenta 
A ~Ioña Juliana i\gw\c1o Burgos, para café bar, con q'ue 110 );luec1e ser .a.t;torizada esta clase de industrias en la 

ca[f:t~ra ele presión ) U!l electromotor c1~stinado al accio- ZOIU en ·qne se halla encIa. vacla, por. 'prohihición expresa de l1ar~iento de un molino de café, como cambio de nOl11bré, 1 O I 
a . re enfl1za '12 D. ( . . , . en el paseo de Extremad .. UI!a, 1. 100 D 

, enegar Ié,l. licencia · solicitada por. D. Máximo 1\ Industrias Metálicas Titán (S . .1\.), para fábrica de .i\ieto Lónez nara establo (:on 'doce reses en la avenida de 
camas y somieres, cpn varios elel11entos de trabajo, como" José Ant;nio,· 51 (Ar."avaca), visto' el inforn.lc. emitido por camhiü de nombre, en la calle de San Raimundo, 16. 

A D. Antonio_Portillo Cepeda, para taller ' de cerraje- la Dirección de Edificaciones privadas, según el ctial la 
. superficie' disponible es inferior a los .1.000 metros eua-rfa, con' un generador 'ele acetileno y una fragua, como cam- clrados. que señala la Ordenanza 21 ' en su artículo '215 

hio de nombre, en la avenida elel Generalísimo, 97 (Ptlente . . ,. ., 
de ValIecas), Slttl<!-ClOn tercera. 

A D. José Carmona Rubio, para taller mecánico, con 101. Denegar la licencia solicitada por D, Delfín Ruiz 
!1Il electromótor destinado al accionamiento de un torno, GÓ111ez para abacería en la calle de Baleares, 2). visto el 
en la calle de Encarnación GOl1zález, 12 (Vallecas). informe del. Laboratorió Municipal, en 'el que se indiéa qüe 

-\. D. Román López López, .para lechería, con vanos se trata de mi s910 local, tt"estinado actualmente a frutería 
elementos' de trabajo, como ampliación de la concedida en 'y cacharrería; no procedieñ<:io la a\11pliación solicitada, por 

'11 de noviembre de 1950, por é:t¡:Lsificación en ter,cera cate- ser' inconlpatible. . 
gorra, en la calle .d'e Gúcía de Paredes, 10, : . l02. . Denegar la licen¿á. solicitada' por D. Severino 

• \. D. Gumersinelo Retuerta Arriola, para tal!f;r ele corte Saiz de Aja para despacho de· kche en la .cal1e ele los 'H er­
y terminado de cristales, COI! varios elementos' de t-rabaj o, man.os Aguirre, 9, vista)a resistencia de]" indüstrial · a' rea-
en la caHe de Pedro Rogel, 10. ' lizar las obras exigiclas por el Arquitecto de la Zona. 

A D. Pedro Gartía Pumariño, para fábrica de peinetas 103: Denegar la licencia soliótada por D, Nicolás Pé-
' '\ artículos de celuloide, con varios elementos de trabajo, re2;. Andrés· para despacho de leche en la calle de Aragón, 6, 

~n la calle de Juan del Risco, 12. . visto ~l informe' del Lahoratorio Municipal, del.que resulta 
A D. Manuel Estévez Téllez, para taller mecánico de que se. trata de un solo local, donde tiene establecida una 

precisión, con varios elementos ele trabajo, en la call~ de huevería, siendo incompatibles en el mism() ambas. indus-
fosé Calvo, 4: ' trias, . 

. A D,. Fran'cisco Gálvez Alcaraz, para garaje, con Un 104. Denegar la licencia' solicitada por :O. M¡muel Na-
electromotor destinado al accionamiento de un compresor varrO García para agencia de transpprtes en el paseo del 
portátil. en la cal1e de O'Dónnell,' 46. Marqués q~ Zafra, 33, visto el informe de la Delegación f 

A D, Ignacio Arana Orbe, p'ara fábrica de amiantos de, Tráfico, en el que se hace constar que la calzada no 
. y sus derivados, con varios eleméntos detrabajo, en,-la calle , mide los nueve metros n1ínin10s exigidos en el apartado se-
elel M:aest~o ·ArbÓs, 21. ' . • gundo del acuerdo de U de enero de 1950. 

A D. José de la Peña, para depósito cerrado de leñas . 105. Denegar la licencia solicitada por D, JGaq~ín :pé-
del establecimiento principal (calle de Bravo Murillo, 197) rez de la Osa para fábrica de máquinas de coger puntos en 
en la de Anastasio Herrero, 3; con la prohibición de alma- la calle de Benito Gutiérrez, .. 30, visto el desfavorable in­
een<!-r cantidades que supongan presión sobre los tabiques forme emitido por la Inspecqón de Industrias, elel que 
y muros que lin'litan el local; con 10 que han sido atendidas resulta que la potencia iRstalada exced~ de la autorizada 
las reClamaciones presenta:das ~on la prohibición señalada. en el artículo. 209 de las Ot;denanzas· de la edificación. 

, , 

'. 
~. 

.,~ 

Ayuntamiento de Madrid



.. 

'. 

.. 

. . 

\ . 

" 

· 936 BOLETll( DEL AYUNTAMJEl(TO DE MADRID 
~~~==--~. ~============~========================================~================ 

Cementerios , 
. . J 06. . Acceder, de conform.idad con lo informado por 
la Direq;ión del CemeBterio de Nuestra Señora ele la A1-
ll1Udenél, a la 'solicitud formulada por D: Ig;¡ac'io Sánchez 
\ -illacañas p'ara que el'reciho nÚ¡l1erO 7.139, por la adquisi­
ción ele una sepuilura ele segui1'ja' cIa'~e perpetua sita ell · 

la meseta segunda, niartel, 38. manzana 13, fetra A, dd 
indicado ' Ceil1en'terío, .figure a 110l'rlbre de doñ;l Dol.ore:. 
Sánchez "\ 'illacañas Ramos, a quien correspond~ la -pro-

.' piedad de la indicada sepultura. 
107. Conceder a doña Sabiila Martínez Victoreroo visto 

el favorable informe' ele la .DirecciÓn de Gementerios, la . 
prOl)iedad de m'l nicho en el Cementerio l\1uniciHal<:le ¡,; ues­
tra Señqra ele la Almudef1a, sito en la meseta segunda, 
sección· s.a, fil(;\, - ·l.a, húmero 113, . . con las prescrip('Íones 
contenida.s .. ell el informe de dicho Servicio, qi.Je· llgura en 
1 d

· . ~ e ~'Cpe lent~. . ' . : . '. 
\ 108. COIJceder a D. Luis Cano-Pü:arrq .Heredia. "istos' 
los favorables informes de la Dirección de Cementerios y 
de la Inspección de los Servicios . Técnicos, la entrecalle 
existente en~re las sepulturas de- primera ~le S\l propiedad, ' 
manzanas 13 y 14- del . cuartel 7.?: meseta tercera, del Ce- ' 
menterio Municipal (le N ue<3tra St!ñbra. eje la Almudena, 

. previo pago de su· importe y con las pr'escripciones exigidas 

. en , estos caso·s. . 

. ,. Gobierno interior y Persollu] 

. de edad habidos en .el prim'el: matrimo~io. Ual11ados .:\IallUC1. 
Antonia, Francisco, Emilia,. Carmen y Julia: los ruatrn 
hlayores' de edad del segundo matrimonio, lJamados PHar. 
~\gustín, Rafaela y Francisco, y en repre~entación elel 111e 

nor" \Jamado José Luis, la cantidad de 425,34 ¡5esetas, il11-
porte' íntegro de diecisiete días de. haber pa:;i,n devenga­
doS" y no percibídos, 1 que será cargo a la partida .3 .;1 ( lel 

vigente presüpuesto. . . , 
11·:1-. Abol)aiV a doña María MOl:eno. Aguado, hij a (le 

la que ft!é Enfermera, juhilada, doña ~laría Aguado Ca­
hallero, la cantidad de 428 pesetas, importe líquido de 
veintit1h días de haber pasivo devengados y no percihidos. 
con cargo a la partida' 3.a del vigente presupuesto, 

.' 

* * * 
Asunto al despacno de oficio 

115. A prol;ar 1:i1~a fnocióntle la Aléal día Presiclericia 
en la (ll\~ propon« se auúfrice 'trna recepción, que podrá. 
tener lugar el prqximo' viernes, 5 del corriente, .a las siete 
c;le' la t~rde, en la Primera Casa ConsistoriaJ , en ·honbr ele 
l~s jugador.es que con:¡,ponen la: selecciól:J, ar'gentjJla de fútbol 
.que para celebrar un 'partido lJ;lternacional con l~ selección 
. española s~ encuentrán en la capital,; 'aCol11pañados ele elirec- ' 

tivos, periodistas y personalidades deportivas: debiendo ser 
Cqrgo el 'gasto que con tal iíl0tivo se origíne a la particlá 4-9 . 
del vigente presupuesto. . ' . . '. ~ 

109. Ap~obar la· clasifica'ción, hecha por. la Sección de Hacienda " 
Gobierno .interior y Personal ·con: arreglo a lodeterl.njnado 116. Conceder , al señor Cura Párroco. del barrio de 

.. 

en los acuer.dos números 214 y 216 ele 12 de mayo de 1950, El Pardo, accediendo a lo solicitadQ por el l11isrr'io, la can­
del"Ofic:ial a'dministrativo ele Secretaría, procedente d~l ane,- tié.1ad ·ele, 1.500 pesetas, c.on cargo a la partida presupues- . 
xionado Ayuntamiento de Yallecás, D. Gro Dominguez taria que por la Interv~nci6.n :Mt¡nicipal se deterinine, com.o 
García, que se encontraba en situación .de excedencia vo- ayuda económica P?lra "los .actos relígiososque se celebra­
luntaria, .y a quiel'i le ha sido concedido el reingreso ' al: nm el (lía "4 del corriente en 'la expresada Parroquia con 
servicio áctivo por. acuerdo de 8' deoctubr€ del corriente .m0tivo de la vis.ü·a 'al ' indicado bárho de la imagen de la 
año: ·tqrrespondiéndole con arreglo a diCha clasificación el. Santísima Virgen de Fátirri~. 
sueldo atlUal de 9.000 peseta~ desde la fecha de la toma ; 1)7 .. Aprobar un gasto de 83.824,95 pesetas, imj?orte 
de posesiól1 al reingreso al servício activo. .de la nómina, que figura en el expedien:te, ele las cantidades 

11 O.' Reconocer al Subalterno rJ. Pedro 'Caraba:ll0 An-. líC[,uidas que corresponde percibir á los denunciantes -de 
drade, como consecuencia del léyantamient-o de sanciones . infraccion,es de poljcía ele subsistencias en concepto de parti­
de.<ttiPó políticosocial·, la siguient~ sit~lación económicóaclmi- ' cipación sóbre multas impuestas por la DeLegación de Abas­
nistr~iva, que 'habrá de surtir efectos a partir del 'día1 de tos, 'j hechas efectivas en la Administración de Réntas y en 
marzo pa~aclo: cuatrienios vencidos, cuatro: .sueldo que le la Agencia Ejecutiva durante el ter!=er trimestr~ de 1952 : 
corresponde en 1 de marzo de "195?, 9,957,42 pesetas: ven- debiend'O ser cargo dicha suma a la partida 143 elel vigente 
'cimiento del p~óximo cuatrienio, fo de octubre de 1954. presupuesto. , . ' . . . 

111. Conceder a dODa Eulalia Requena" García, viuda . " ' 118. AprQhar, cl~ coilfolimidad con ló acordado por la 
del Médico, jubilado, del anexionádo Ayuntamieri.to de Va- Vicepresidencia de la Comisión ele Gobierno interior.Y Per­
'llecas . D. José Pérez Sal~ta, fa elevación a 3.000 pesetas sonal. un gasto .de 735' pesetas, con. 'cargo al capítulo de 
'anuales, con efectos desde el día 1 de e.nerb de 1951, fecha Resultas del vigente presupuesto, 'para abonar á doña Car­
en que estaba incorporado dicho Municipio al de Madrid, men Mediavilla Moreno, viuda del que fué Vigilante " de 
de la p~nsión vitalicia de. 1.250,12 pesetas anuales que viene Arbitrios D. Fernando Va]divi~sQ, el plus. de cargas f8mi -. 
percíbien'do, de conformidad cón el acuerdo plenari.o .de 1 de. '. liares correspondiente ' al .segundo trimestre de 1951. . 
diciembre de 1950, q~le regula dicho beneficio y. en el que • . . \' 
queda comprendida. .. .' . Junta Municipal de .Primera Enseñanz~ 

J 112. Abonar ~Ll Guardiá de Policía Urbana, procedeli.te 
del anexionadQ Ayuntamiento de Vitálvaro, ' D. ' Adrián de 
la Arada :Martínez los haberes que no le ha'n sido satis­
fecho.sppr no ~haberse concretado su .. clasificación al rein­
gresar al servicio activo ele la situación' de excedente: ' en. 

, . . . . . . j 

. que. se encontraba,. y que importan '7.300 pesetas armales 
por el jornal de 20 pesetas ~iarias; ,1.825, pesetas anuales, 
equivalentes al 25 por ~oo del plus' de carestía de vida, y 

. 730 pes~tas ppr un. cuatrienio, 10 que hace un total de pe­
setas anuales 9.8'55,' cuyo gasto ha de ser cargo a la par­
tida 158 del v.igente presupuesto. 

113. ' Abonar a doña Julia .Alvarez Vallejo, en con­
cepto de viuda del que fué Bombero, jubilado, D. Fraucisco 
Arroyo García, conjuntamente con .los seis hijos mayores 

1 ¡9. Conceder una: subvención de 5 .o<xr pesetas al de;: 
partamentc) de Misiones. de. Cultura del Servicio qe1 Magis­
terio (S. E. M.) comoayl1da y estiml-llo de la CorporaCión 
a lá fructífera la.bor social) pedagógica y artística que rea­
'liza (ficha instittición . eil. pro oe los niños de las esepelas . 
púl)lic:;as de la capital: debiendo · ser cargo' dicha suma a la 
pai;,tida (504 del vigente presupuesto. . 

120. Aprobar, ratificand:ó el decreto de la Alcaldía 
Presidencia ~echa 21 de noviembre último, las correspon­
.dlentes alteraci~nes en la nómina de dicho m~s por lo que . 
se refiere a la indemnización por casa-qabitación qne se 
abon¡:t a los Ma.estros de li capital, como consecuenóa.cle 
las 'distintas altas y bajas que se han'· producido en la. tde-

. . ~ 
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ri<1a L1Ó1l1ina, y di~PQner que ~l importe de tal gasto sea 
cargCl -al- crédito que para dichas atenciones figura consig-
nado en el vigente presupuesto. . 

121. .\prohar un gasto de 45.707,25 pesetas, con cargo 
a la partida .6-1-5 del vigente presupuesto, para' realizar los 
trabajos ni·gentes cl~ reparatión en el grupo escolar Gabriel 
y Galún, situado 'en la <elle de Francisco Cea, 2, en el que 
s<; ha· producido un hundimiento que impide puedan COI).­

tinuar las clases .. 
122. Disponer, de conformiCIad con 10 informado po( 

el Servicio Contel1cioso, y sin perjuicio de su ratificación 
pci:;.tenor por~I Ayuntamiento PlerlO, que la Corporación 
!lO ~é muestre parte en el sumario que bajo el número 84 
de 1951 se sigu'e contra 'D. Rufino Nazal López por robo 
en lás escuelas de la·calle.de los VascQs, l5,.sin·que ello 
suponga renuncia a la indemnización que' en su caso pu­
dieip corresponder al Ayuntamient~, valorándose a tal 

. efecto por la DirecCión de Edificaciones pl-ivadas. el valor 
de lo substraído y de. los daños causa.dos en la .cantidad de 

.. 1.730 pesetas. 
123. Uuedar entel'acla de la resolución, fecha 21 de 

()ct{lhrc último, puhlicada en el Boletill .oficial del Estado 
de 20 de n; ,\'ie·íllbre siguiente, dictada en ell~eCt1tso de agl-a­
Yio~ interpuesto por los Maestros de las ,epcuelas del Patro-

, nato de Anxilio Social D. Javier Alonso Serrano )" otros 
contra ·la orde'll elel Ministerio de Eelucaciól'l N aciollal, 
fecha 15.<!e 111arzode 1951, declarativa de que. dichos Maes­
tro~ n'o tendrán derecho al abono de la. indemnización por 

, casa-vivien~la que hábría de ~a~isf..acer el {\.yuntamiento, sal­
. vo en los rasos en Ljue, l)or tener familia a su cargo, no pu­
dieraJ;). utilizar el, régimen .de il1ternados, y disponer, por 
consiguiente, quede en suspenso el abotlo ele (:licha indemni­
zación hasta tantu no se .resuelva respecte) de la obligato­
riedad del Ayuntamiento de Madúd al ab,ano de la misma, 
óllesto (iue l~disposióót1 que así 10 dlsponía ha sido ~bjeto 
ele .recurso ante el Trihunal Supremo. 

¡"24, Quedar el1ter:ada, y cumplir en sus propios tér­
l111UOS, de ~Ia sentencia, fecha 11 de julio último, dictada 
por el 'l']:ibumil Provincial de 10 Contenciosoadministra­
tivo eil el retUf!;O (le igual naturaleza interpuesto por 40fía 
Cecilia Gnillén Moreno.' contra el 'acúerdo !TIunicipal, de 
23 d{! febrero últirilo;por el ,que se le denegó ,la inde111ni~ 
zación po~ casa correspondiente a los meses de mayo y ju~' 

, 11io rle. 1950; debiendo practicarse la oportuna Iiquid<lCÍ'ól1 
e i!lformarse respecto· ele la contracción d~l gasto. 

*-* * 

. 125. Dirigir' eschto al exceleqtísimo señor Ministro 
de Educ;;u;ión Nacional para que un representante del Ayune 
tamiento forme parte de la Comisión recientemente creada 
para! resolver,la situación del teatro Real, ya que de 'dicha 
COIllisión había sido e.,,,cluída tal representación. 
. 126. - D~signar a ios Tenientes de Alcalde señores Alon­
so dé', C'elis y; Gistatt. 1ia:r.zantini para que procedan al 
estudio de un expediente relacionado con el pago del arbi- . 

. t:rio de phl<;valía. por parte de. determinada Empresa Inmo-
biliaria. . .. 

i27. 'Celebrar· C.OI1 la Real FederaCión Española de 
Fútbol un foncierto' para el pago ·del impuesto sobre cone 

sumos y servicios ele lujo por el partido internacional entre 
Argei1tina y España que tenelrá lugar en el estadio de 
Chama·r.tín el próximo domingo día 7 del corriente, seña­
lán~ose a tal fin 'la cifrá de 358,048,12 pesetas, 'igual a la 
.que se fijó para el ú.1tÍ1TIO partido internacional entre Irlanda 
y España; celebrado en el1l1ismo estadio el dí~ 1 dé jÜ1;lio . 
del año' actual. . , 

',Se l~vantó la sesión alás' do¿e y cuarelÚa minutos ele 
la tard'e, 

Ayuntamiento Pleno 
. SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA cON­

VOCATORIA EL DÍA 5 DE ,DICIEMBRE DE 1952.-Extracto. 
P:residencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat 
y ·Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Concejales señores Alonso 'ele Celis j Gistau Maizantini, 
Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gutiértez del éastiiIo, Torres 
Garrido, Guardia Ruiz, Primo de Rivera Cobo de Guzmán, 
Soler Díaz;-Guijarro', Parrilla Cande~., Orive Martín, De 
Juana Movellán, Alvarez Molina,' Campos Pareja, LilIo 
Orzaes,~ Lostáu Román, Moreno Ruiz,. Nido Méndez y 
Reina de la Muela, y el Vocal ele Ensanche D. José Matia 
Martínez Aglllló. . , '. 

Se abrió la sesión a las doce y treillta minutos de la 
tarde. 

'. ORDEN DEL DIA 

Pút unan imidac1 fueron adoptados los siguientes 
acuerdos: 

Comisión de Hacienda 

1.°. Aprobar lo's pre!5upuestos ordinarios de gastos e 
· ingresos dd 'Interior, bases complementarias y,apéndices 
de los mismos, que habrán de regir durante el próximo 
ejer~icio de 1953. 

Comisión 1:l.e Ensanche 

2.° Aprobar los presupuestos ordinario,s 'de gastos e 
ingresos del Ensanche que han de regir durante el próxil1io 
ejercicio de 1953,asi C0Í110 las bases complementarias de . 

.' los luismos.' . . . 
Se levantó la s~sión a la una y cuarenta minutos de la 

ti~~ . 

Alcaldía Presidencia 
BANDO . , 

HAGb.SABER :. Que para la ii?-stalación de los puestos que 
tradicionalmente se alltorizandurallte 'las 'fiestas de Navi­
dad y Reyes,· he dispuest~ >se observen las siguientes reglas: 

Primera. Desde el 18 de diciempre de 1952 hasta el 
'7 ele enero de 1953, ambos inclusive; se permitirá establece!; 
fluestosde, dulces, frutas; instrumeñtos musicales, figuras 
ele 'barro y juguete~ en la1 plazas Mayor y (le Santa Cr¡lZ 
(con 'exclusión de la plaza de la' Provincia); adVirtiendo que 
los que se 'coloquen en el prim,er punto habrán de situarse 
precisamente en el centro dé la plaza 'y Juera de los inter" 
. coluinnios de lO$- soportales, jlinto a la acera, dejando exp<;-" 
, c1ito el paso para el públi<::o, , . 

En la plaza de Sánta CFllZ se colocarán los puestos de­
j'é\ndo libre la calzada central en las direcciones de Espar­
teros, Atocha.y Gerona, autorizandose'los puestos sobrantes 
en la Plaza Mcryor. , .' 

También se consent.irá la insta.1ación d~ puestos en la 
calle de Zaragoza r en)a plaza de Jacinto' Benavente a lo 
largo de la fachac)a elitre la plaza del Angel y la_ calle de 

,Atocha, entre las de Carretas y de la Bolsa; plaza de Tirso 
de Molina, glo~jeta del Emperador Carlos V, dejando libre 
el fácil acceso' de vehículos a la plaza del Angel y a las 

· calles de Atochay de la Bolsa, ·prohibiénqose que a 'c,inco, 
· metros de <zualquier calle se instal,en pU,estos, al objeto de 
dejar a los con'ductores ele vehículós suficiente. campo Cle 
visibilidad,... 
, Segunda. Los v'endedores que deseen estaplecer p'ues-' 
tos en cll<llquierpunto de la población, Ó' instalar 111uestra-

" 

.. , 

. , 
. , 

" 

. , 
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rios, barriles y demás instalaciones que se colocan en esta 
época, de las autorizadas en la regla primera; deberán soli­
citarlo verbalmente en la Tenencia de Alcaldía resPectiva, 
donde les será facilitado un volaute acreditativo de que han 
solicitado para sí el situado número tal, que estará de acuer­
do con el plano que, confeccionado por la Dirección de 
Arquitectura, habrá sido previamente aprobado por la Al­
caldía Presidencia. • 

. Una vez el contribuyente en posesión d(}i volante de la 
Tenencia. de Alcaldía, lo presentará el.l el Negociado de' 
Puestos de la Administración de Rentas, sito en la calle del 
Rollo, 2, de diez a doce y media de la .. mañana, para que 
sea realizada la liquidación provisional y el pago de Jos 
derechos que procedan. 

Tercera. Lo prevenido en las reglas anteriores se en­
tenderá sin perjuicio <;le l¡¡. facultad de la Alcaldía Presi­
,dencia en cuanto a la concesión Q denegación de licencia 
para in:stalar ptiestos con arreglo a lo que disponen .los 
acuerdos municipales y a lo que exigen las conveniencias 
generales para mayor facilidad del tránsito público. 

. Cuarta. Concedidas las licencias, los interesados las 
presentarán al ilustrísimo señor Teniente· de Alcalde de la 

, Zona, quien les facilitará . la instaláción de.-.acuerelo con el 
número qúe les haya sido asignaab en el plano. 
. Quinta. Los derechos que deberán ingresar los peti­
donarios se ajustarán a las tarifas que figuran en la Orde­
nanza correspondiente. 

La concesión de un situado para la venta de esp~ies 
gravadas. con el impuesto de usos y consumos neva con'~ 
sigo la obligación de depositar la cantidad que se señale 
para r.esponder de dicho impuesto ál verificar el pago de 
los derechos. ' . 

. Sexta. Los pavos .. y. demás aves que se introduzcan en 
esta capital serán reconocidos por los N eterinarios munici­
pales a la presentacian en las Inspecciones Sanitarias,' y 
cónduci<;los después al Mercado Central para la transac­
ciones de aves y huevos, en el paseo d~ la Chopera, don,de 

. se abonarán los derechos y arbitrios que están establecidos 
para estas especies' de consumo. . . 

Séptima. Los ilustrísimos sef\,ores Tenientes de Alcal­
de están encargados en sus respectivos distritos de hacer­
observar ex.actam~nte las precedentes disposiciones. así como 
10 ordenado en la vigente Ordenanza de exacciones. y t9dos 
sus dependientes tienen la. o.hligación ele dem~nciar las fal~ 
tas, para su cqrrección..; . . 

Madrid, 6 de diciembre' ele 19S2.-El Alcalde' Presi­
dente. JosÉ FINAT y EscRlvA DE ROMANÍ, Conde de Ma-
yalde. . .;. . ' . . 

" * * '* 

Retacían de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, 1)01' tratarse de esj'able­
cimientos que no son 'incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar javbrablernentf! informados por los Sffrvicios Téc-

nicos municipaleS 

D. Raimundo Fuertes Flórez, para pescadería en el 
Mercado de la Paz, cajón números 125 v 126. 

D. Carlos Oitiz Segura, "para oficin~s en la calle de 
Valverde, 19. . . 

D" Cecilia Sanjuán ' 1-1artín, pal1:l. taberna en el paseQ ' 
de Santa MafÍa de la Cabeza, 50. 

D. Jesús Barriopedl'o Pajares, para venta de artículos 
para bellas artes. cuadros y molduras en la ca1le de San 
Lorenzo, 26. . 
I D. Esteban N eVet1 Dupont, para taller ele ebanista en 
la calle de Orellana, 1. 

Compañía Auxiliar de Industrias V¡;trias (S.' A.), para 
oficinas en la avenida de José Antonio_. 15. 

D. han Antonio Sánchez Jiménez, para perfumería en 
la calle de Lista,- 86. , . 

Selecciones del Reader's D~gest, para oficinas y dOll1i~ 
. cilio social en la calle de N úñez de Balboa, 43. 

D. Lui? de Diego Gómez, para instalar uria n~esa' {le 
fútbol en la calle de Mesonero Romanos, 9. 

D. Luis Góme~ Sánchez, para venta de frutos secos. en 
la calle de Manuel Larn.ela, final (Carabanchel) . 

D. Luciano Marcps García, para tabe¡;na en la ca11e del 
Petitrojo, 12 (Carabanchel Bajo). 
. D. José Carrascó. Die¡:¡te, para residencia academia con. 

varios profesores en la calle de las K aciones, 4 y 6. 
Casera (S. L.), para depósito cerrado en la calle· de 

Tarragona, 21. 
Asfer (S. A.), para venta de aparatos de física y óptica 

en la calle de Velázquez, 83. , 
, D. Juan Ballester de la Vega, para taller de protésico 

dental en la calle de Palos de Móguer, 20: ' . 
D. Vicente Giner Guajardo1 para fábrica d~ guantes de 

piel, bolsos y artículos de viaj e .en la calle de Brav'o M u- • 
rillo, 64. . 

D. Alfredo ~arcía Vega, para talle!," .de cerrajero en la 
calle de Covartubias, 11. . . 

. D. Florentino Sánchez Hernández, pára despacho de 
leche en la calle del Dieciocho de Julio, .40 . 

p. Emilio Barrio Arribas, paia frutería y verdulería en 
lé\. calle de Angel Ripoll~ 33 (Carabanchel Bajo). 

D. Emiliano .?ánchez de .1'a Fuente, para venta de ba­
lanzas y básculas en la calle de Castelló, 89. 

D. Tom&s Burgos Casla, para instalar dos mesas ele 
fútbol en la, calle de AJcalá, 198. 

D. José María Melg~r 'Arteaga, para, droguería en la 
calle de Anclr'és Mellado, .39. , 

D. Juan Villodas, para taller .de carpintería en la cal1~ 
de Antonio Palomino, 7. 

D. Jesús r)eÚell Pascual, para venta de sacos usados 
e1'l.Ja 'calle de Julia Mediayilla, 1. 

D. Antonio Fernández González, para alquiler de bici­
cletas en la calle' tle Embajadores, 180. ' 

D. Javier Benito Burgos, para tienda de comestibles en 
la calle Segunda Transversal 'a la del General Mola, 12. 

D. Miguel Rocasolano Cebrián, para chamariler\a en la 
calle de Luis Cabrera, 2·.( 

Doña Catalina González Herrer.o, parn obrador de 1110- '. C0!11ercial Colombiana ,(S. L.), para domicilio social 
dista. sin géneros en la calle de Francisco de Ricci; 13. provisional en la. avenida de J o~é Antonio, 57. -

D. Manuel Lombardero Eernández, para instalar una . . D. Esteban .\renas Pérez; para taberna en la plaza 
• linotipia con un electromotor en la calle. elel Doctor Ca s- nu.eva de 0uillermo de Osma, 1. . . ' 

telo, 32. . I • Doña Dolores Fernindez GÓ111e~, para venta' ele ropa 
Luis Caballéro (S .• 4...), pai'a venta de vinos, coñac, vieja en la calle' de Fray Ceferino González, 12. 

aguardiente y)i~ores por mayor en la cálle del Dt~que de ·D. José Pérez 1\Ioreno, para fábrica y venta de patatas 
Liria, 2.. fritas en la calle ae Abiceto San Juan, 5 (Cani~las). 

D. Luis Gómez Jiménez, para depósito, cerrado de en- D. Jesús López .López, para taberna en la calle. de To-

" ¡.. 

vases en la calle de Embajadores, 186. . ledo, 112. • 
D.· Santiago Valdazo Tijera, para pensión en la "calle •. Dona Tosefa Fel'¡é Reverté, pam peluquería en la calle 

'de Fernández 'oe los Ríos, 5. . . de la Encina, 12 (Chamaitín). . ' 
Doña Nieves Martín Higuéra, para merc'ería y perfu-- Doña Josefa Llopis, para. venta d~ . frutas y verduras 

meiía en la calle de los ,Ferroviarios, 54. en la cane ele la Encina, 27 (CI~111artín). 

'" 

" 
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, 
Sa11laral. para v.enta de ropas hechas, bisutería fina, ar­

tículos de. viaje yen.cend~dores en ta avehida de José An­
tonio. 7. 

D. Salustiano Garda Bellot, para tienda de ultramari­
'nos en la calle de Caballeros. 1 (El Pardo). 

D. GeranIo Piedra López, para venta de relojes ordi-
narios en el paseo de las Delicias, 8. . 

D. Julio Pérez García, para !aberna yll la calle del Doc-
. tor Esquerdo, 2.. -

Cetltro Gallego, par~, bar con cafetera' en la c~lle de 
San Quintín. 6. 

D. Cirilo Colmenarejo ' He1'l1án, para venta de rORas 
hechas en la calle, de la Cuesta, 9 (Colonia Moscardó). 

D. Luis;:~Iagán Zapatero para droguería y perfu1l1erí~ 
en ia calle de Amaniel, 21. 

D. Julián Caballero García, para taller de fotltanei"Ía en 
la caolle del Amor Hermoso, 59. . 

D. Ignacio de San Ron1án Vicente, para taller de tapi­
cería en la calle de Víctor Pradera, 63. 

D. Agustín Rojo Cantalejo, para taberna en la calle de 
Kúñez de Balboa, 85. 

PrÓc!uctos Pecuarios Vélgall (S. L.), para domicilio so­
ciar'en la calle c!e Víctor Pradera, 5-. 

Doña Josefa Basilisa Pérez Ortuño. para pensión en la • 
calle ele Vergara, 9. I 

. D. José Gómez Valdemoro, para venta ele carne, to­
~ino y jamón en la calle de Vallehen'nO'so, 90. 

ú. Gerarelo. Menéndez G~mzález, para pensión en' la 
calle MaYQr, 41. . . 

D. Emilio González Pérez, para tienda de comestibles 
en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, cajón 
número 84. 

Doña Mercedes G"árda lv1uñoz, para venta d~ fiambres 
en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 46. 

D. ~'\lejandro ::'I1artín 'Meneses, para frutería en la calle 
de los Pinos, Baja, 37. . 

Doña Rbsalía.:Yreliá Barquilla, para cacharrería en la 
calle de Ramírez ele Prado. 12. 

lbetoplumás (S. L.), pára domicilio sodal en la calle 
'.de Tomás B'retón, 31. 

D. Francisco At~ncia Agujrre, para pensión e)l la calle 
de Víctor Pradera, 2. . 

D. Antonio Djaz Dávila, para cachan-ería y venta de 
calzado ordinario en la calle de 'Veguilla, 3. (Peña Grande). 

D. Francisco Gañán Gañán, para taberna en la calle 
de :YJiguelRubiales, 4. 

D. José Ruiz Bustos, para taller .de herrero cerrajero 
en la calle de Samperio, 1 (Peña Grande). . 

Inmobiliaria de. 'Mejoras Urbanas (S. A), para domi­
cilio social en la calle dé Altamira,no, 7. 

Famiberia (S. A.), para domicilio. social en la calle de 
.Alcalá, 95_ 

Doña bcy lVlamán M¡¡.yol, para. pensi6n ~n la calle del 
Marqués de Cubas, '25. 

Saldos ArÍas (S. A)., para venta de tejidos en 'la calle 
ele Don Ramón 'de la Cruz, 66. 

Doña Teodora Linés Dios, para l11eréería y ,'enta de 
lihros 'rayados en la carretera de Francia, 47. 

Doña María Guadalupe del Barri'o Martín, pal:a avisos 
de tinte en la calle del General.Mola, 276. . 

• L. Villar e Hijos (S. L.), para camisería y mercerí~l en 
la calle 'delGeneral Mola, 264. 

. D. Manuel Díez Cortijo, para venta de artículos de 
piel, con fabricación, en la, calle-de Goya, 118. 

. Fiat Hispania (S. A. E.), para venta de auto111óviles en 
la avenida de la Habana, 98. ' 

Doña Angela González Contreras, para frutería Y'ven­
dulería én la caBe de José Sánchez Pescador, 5. 

Doña Mercedes Simón Gavilán, para cacharrería y ven­
ta de libros ravadosen la calle de López de Hoyos, 362. 

. I 

• 

D. Agustín Bardés Bonastre, para venta 'de aparatos 
y material elé<itrico y aparatos de radio, fotografía, etc., en 
la calle elel General Mola, 266. 

D. Jacinto Velasco Hernán, para _venta de aceites y ja­
bones en el Mercado de Nuestra Señora de las' Victorias, 
cajón números 31 y 32. 

D . Vicente Fraile Jil11énez, para cacharrería. en la 'éalle 
de la Pilarica, 1. 

D. Felipe de la Cruz Pascual, para fábrica y venta de 
churros en la calle Segunda Paralela a la Segunda Trans­
versal a la del General Mola, 1. 

Doña Julia Escamilla Ayllón, para caSfl. de huéspedes 
en la calle ele Luisa Fernanoa, 25. 

Doña Encarnación Clemente Guerrero, para mercería 
en la prolongación' de la calle del General Mola, 254. . 

Doña Dominica del Hierro Pérez, para peluquería ele 
señoras' en la callé de la Galería de Robles, 3. 
. D .. Pahlo Rodríguez Andrés) para venta ne libros Ta­

I yaelos en la calle del General Lácy, 26. 
Doña María .Lázaro de Antonio, para' venta de cal-

zado ~n la calle de. Fuencarral, 160. . 
Doña Emilia García Garrido, para depósito cerrado en 

la calle de la Luna, 11. 
D. Luis Rebollo Selljer, para. perfumería y drpguería 

en la calle del Doctor CastelQ, & 
D. Dionis.io Sanz Fernández, para venta de calzado 

ordinario en la calle de Marcelo Usera, 30. 
D. Víctor María Cortezo, para frutería y verdülería en 

la plaza de Salamanca, 9. 
- D. José Llorente Gómez, para depósito cerrado en la 

calle de Vara de Rey, 4. 
D. Antonio Bueno Díaz, para taberna. en la calle de 

Toledo, 106. 
I( Julián .l'\úñez Díaz, para talle'r ele carpintería en la 

calle ele la Grandeia de España, 22. 
Doña Be~triz Gómez de Miguel, para tienda ele comes­

tibles en el Mer~do del Generalísimo, cajón "número 170 
(V allecas). '. 

D. Serafín Martínez Caballero, para instalar un salón 
de futbolin con seis mesas en la calle del Labrador, 2. 

D. Manuel Albarrán de Lago, para v~nta 'de fiambre:!'. 
en el Mercado de Santa María <:le 'la Cabeza, cajón nú-
mero 18.. ' , 

D. Eulogio Pérez Vallejo, para venta 'de quincalla, pa­
pelería, objetos de escritorio, instrumentos de física y mer­
cería en la avenida de José AntolJ,io, 11. 

D. Inocencio Fernández Arana, para chamarilería en 
la ca.lle de He~menegí1do Bielsa, 8. - . 

D. Manuel López Canalejol para venta de cereale? y 
piensos en la cartetera de Húmera de Aravaca, Villa Rosa. 

D. Eugenio Ruiz Robfes, para taberna en la calle ele 
Gabino Jil11~nez, 4. . 

Doña Angela GalilielQ Orgaz, • para tienda de comesti~ 
, bIes en la calle ele Gómez Ulla; 46 (Carabanchel). 

D. Gregorio Cabañe'ro Barro~o, para pescadería en el 
Mercado de Argüelles, cajón número 2. 

D .. Emiliano Martínez L6pez, para huevería en la (:alle 
ele Fernin González, 22. 

Comercial Tecnoquímica (S. L.), para venta de azule­
jos, baldosines, cementos, aSfaltos e -imper.rneabilizantes en 
la ¿~lle de Ferraz, 1~' • 

D. Antonio Abarca 'Parrilla, para venta de aves, hue­
VQ.s y caza en. el MercadO ele Santa Maria de la Cabeza, 
cajón número 24. 

D. Enrique Ferrer Seré\;1l1uza, para venta ,de fiambres, 
dulces, pasteles, vinos., aguardientes y licores en la cal1e ele 
Ferraz, 77. . , 

Maelrid, 8 de diciei11bre de 1952.-El Alcalde Presi­
dente, TosÉ FINAT y ESCRTv;.\ DE' ROl\L'\NÍ, Conele ele Ma-
yalde. ' . 

• 

\ 
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Secretaría' 

SUBAST.AS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordaoo, en seslon 
tle 31. de oct~bre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
'subasta que intenta cel~brar' para c9ntrátar las obras de, retranqueo 
de la fachada de la linca número 18 de la cal1e de la Montera. 

Los -expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secret.aría cíel excelentí~imo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las hOl:as de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días- hábiles siguientes al en que ~st(! anuncio 
aparezca ipserto en ef .13oletía Oficial de.'ld Pr.o¡·ilL~ia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse' cuantas reclamaciones' s~an proce-' 
dentes con.tra Elichas obras ,; en la inteligencia de' que transcurridos 
los ocho días antes. mencionados ~o habrá ya' lugar a reclamación 
alguna, y' se tendrá11 por desechadas. cuantas en este caso' se pre-
seI].ten. ,.' 

Lo que se anunc1a ¡l públic'o en cumplimiento de lb dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Réginien local de 16 de diciembre 
de 1950 para la contratación de obras'y servicio~ ,municipales. 
. ,Madrid, 1 de diciembre de' 1952. El Secretario accidental, 

. p, DE GÓRGOÍ,;Ú. 
* * -\:. 

. ¡:"a excelentísima Comisión Muriicipal Perm.anentc ha acordado, 
en sé~ión. de 31 de o~tubre últÍI:no, ánunciar sub;lsta, pública para 
contratar las óbras de constI:ucción de sepulturas .de varias ciases 
y un ~sario en el, Cementerio Municipal de' Vallecas,' con' sujeción 
a los pliegos: de condiciones y (m adro de. precios tipos redactados al 
efecto, y por el presupuesto de contrata, d~ ?~5.450?6 pesetas. 

Los licitadores, que' podrán presentarse,por sí 01301" otra 'persona 
o Sociedad, con poder en, estos últi\nos casos bastanteado 'por alguna' 
de los señ9[e~ Let~'ados consistoriales, ·consignarán previamente .en 
la Depositaría' :r).l[utiicipal, como fianza p;o;isional,la cantidad de 
17,909,01 ~e$etas, acompañando'a los respectivo;, resguardos íos seiJo& 

:cúrrespondientes al arbitrio municipal establecido, y ~l rematante, 
la depnitiva.de : 35.81S,02, pesetas, que le será devuelta 'a la tern1Í­
nacióri del contrato, previ~ la certific~ción corr~spondierite, siendo' 

, admisibles para ias' fianzas, entre btros valores, las cédulás del Banco 
de Crédito Local. . 

. La subasta se verificiu-á, con las formalidades establecidas en el 
.artículo 15 del n:glat;nento de contratacio,n de 2. de julio de 1924, 
a los y-ei'nte días hábiles, a partir -dei siguiente, t~bién hábil, 
de la publicación del' presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, a la .una de la tardé, en la Primera Casa Consistorial, 
plaza dé la Villa, 4, bajo .la ptesidencia del exceientísimo señor 
Alcalde o dei Teniente de:'AlcaÚle (In quien al efecto delegue, y las 
p'roposiciones para lq misma se presenta~án' en el ''Negociado de. 
Subastas de la Secretaria y. en las .Tene~cias de Alcaldía de lo~ 
distritos' de Chamartín ,y Vallecas, CDr~espondientes a las Zonas 
.Sexta '"1 Séptima, en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al 
de la celebración de la subasta,. y durahte 'las horas de diez. de la 
mañana a una de la tarde,' 

Los pliegos <loe condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se -hallarán de' manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas)" du~ante las horas de diez de la ,mañana' a una 'de la: 
. tardt.:, todos los días no feriados que medien hasta el del r~m<ite. 

En los referidos pliegos de condiciones' se consigna la obligación 
que cO!ltr,a~ el rematante de r'ealizar con los obreros queo~1,l"pe '~n 
1a obra el contr'ato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

E,( importe total, de esta, sub~sta será satisf~cho al rematante 
'. con cargo' al capítulo XI, artíc1,llo 1.0, concepto 15, partida 636, del 

p'res-upuesto de gastos del Interior. 
Anunciada. esta ~ubasta dur.ante el plazo <:le ocho días, y en la 

forma que ~stablece' el artículo 312 de' la ' ley de Régimen local 
de 16 de diciembre de. 1950, no se presentó ' contra la misma recla-

mación alguna. ' . 
Lo que se anunCia al público ' para su c¿nocimiento. 
Madrid, 2 de· diciembre de 1952 .. - El Secretario accidentál, 

p, DE GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(qu~ "(khe1-:'l extenderse ~n papel ti.1llbradQ. del Estado de la c!as~ 6.11., aUll\ell· 

ta,do en .1 5 por 100, "Y -sello municipal de 1,60 pe'sétas, y al pretientar>. 
lh~\';I¡- e~<;rito en d sobre lo siguiente: ¡';Proposici6n para optar Ci:la st~h<~ta 

-de las obra,s de construcción de. sepulturas de va~ias clases y un o~a·ri8 
en el Ceinenterio h-Iunicipal de Valle.cas. "! 

Don.,." que vive'en ... ,'etlterado d$:: .las condiciones de la'suhasta 
en' pública licitaciónpha contratar' las ~bra$ 'de 'construcció': de 
sepulturas de varia~ clases y 'un osa~io' ep el Cementerio Mu~icipa1 
de \~allccas,anunciad\l en 'el Boletín OficiaL del EstadÓ y en el RlJle~ 
fín Oficial de la {'rovil/cía en los días ... y ... de .. ' de 1952, t011-

¡arme ea tlp todo con las mismas, se c~mpromete a tomar a su cargo 
dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la, propO'Sició!! en 
e9'ta forma:. por los precios tipos, o con lá I;>aj a del ... tanto por 

. ciento -e;r ·létra-~ en los Iu'ecios tipos.) . , ' 
'\'simismo se compromete a que'las remuIll'raciones minilllas qlJe 

han cU: percibir los obreros d(! €ada oficio y categoría. empleados en 
ias obras' por jornada legal de trabajo y por hOJ'as extraordinarias 
no sean inferiores a los ti{!9S fijados ~o( las ~t1tid~dcs 'c01Jlpetentes ~ 

_ Madrid, ... dé ... de 1952, 
(Finiw ({el pro/,ol/cl/h',) 

* * * 
. L? excel~ntísima Comisión MLinicipal' "Permanente ha' acordado, 

en se.sión.de 31 de octubre úhimo, anUl1CialO subasta pública í;ara 
contratar las .9!Jras de constrllcción de ~e.¡1l11tt1ia5 de segu~da )' tef­
cera clases .y un osario en el Cementerio Municipai de Fuencarral, 

. c~n s\lj eCÍ'ón a los pliegqs de condiciones jo cuadro de precios tipos 
redaCÍ;ados al efecto, y por él presupuesto' de contrata. de pese.-
tas 47~.062,62. . .' 

, Los. licitadores", que p~drá,n pr~sentarse por sí o I;~r otra pel'sotli' 
o SocÍedad, con podet en estos últimos ca,>os bastanteado por alguno 
d¡! los señores L~trados consistoriales, consignarán previamente cli 
la Depositaría Municipal,' como 'fianzaprovisiónal, la cantidad de 
9.501,25 pesetas, acomp;¡.ñando a los respectivos resguardos los sellos 
correspóndientes al arbitrio mucicipal establecido, y el remat~nte; 
la definitiva de 19.002,50 pesetas, que le será devuelta a' la tenni­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo • 
admisibles para las fianzas, entre otros valares, las' cédulas del ]3a~có 
f:k ·Crédit?.. Local.. ," 

La subasta se verificará, con las formalidades 'establecidas en el, • 
articulo 15 del teglamento 'de contrat;¡,ci6n de.2 oe julio de 1924, 
a .los veintidós días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación de!' presetite, anuncio en 'el Bolet~lI Oficial del 
Estado, a -la una de la tarde, en la' Primera Casa Consistorial, 
-plaza ;le' la Villa, 4, bajo la pre~ide~cia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente de Alcalde en quien al' efecto delegue,. y l.is 
proposicio'nes para la misma se' presentarán ,e¡1 el 'Negociado de 
S'ubaslas de ·la Secretaría y cn.las ':renencias de; .Alcaldía de 'los' 
distritos :del Centro y Ulli~rsldad, correspondientes' a -las Zonas 

.·Primera y Segunda, e11 el il'tdica,do plazo, hasta él anterior hábil 
al de la celebración de la suba~ta, y dilra'nte las' hpras de. diez de 
la' mañana a :una de 111 tarde; -

Los pliegos de condiciones y demás ;t:J.teceá'entes relativos ..\' esta' 
subasta' se hal1~rán de manifiesto en esta Secr,etaría eN egociaelo 
de -Subastas), durante las hóras de diez de la1uañana a Ul~a de la 
tard~, ,todos los días no férj¡ido~ que' n~dien hasta el elel rematé . 

,En los referidos pliegos de condiciones se co·n.signa la obligación' 
: que contra~ el rematante de: realizar con l~s obreros que OCU])C' en 
la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. ~ 

El i'mp~rte total de esta subasta s'erá siÚsf~cho al q;fnatante 
con cargo al capítulo Xl, artículo f.o, concepto 15; partida 63.6, del 

. presupuesto de gastos del Interior. 
Anwlciadaesta subasta durante el plazo de' ócho días, y en la 

forma qu~ establece el artículo 312 de la ley de Régimen local 
de 16 d~ .di(:ie~bre· de 1950, no ~e presentó contra la misma r.écla-

mación alguna. . 
Lo que se anuncia. al público 'para su cOllQcimiento. 
M¡telrid, '2 de diciembre de 1952. - El Secretario 

P. DE GÓRGOL~S. 

accid~l1tal, 

Ayuntamiento de Madrid
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. MODELO DE PROPOSICIOK 

(¡jt;~ deberá ~~.tenders~ en papel timbrad9 del Estado de la ~lase 6.- aumen· 
tado en el 5 por' 10U.y seUo municipal de 1.69 pesetas. y al prosentarse 
l1evrtr l.\scr~o e~ el sobre' lo siguiente: u-ProposicíÓll para: optar a ln.·.subalita 
fle las obras de construcción de sepulturas de $egunda. y tercera clases 
y tul ó.;;ario en el Cementerio Municipal de Fuencarral. 11,' 

Don ' .. que vino en ... ,' enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitaci.ón liara contratar las obras de construccién de 
sepulturas cle segunda y tercera clases y Ull o"sario en el Cementerío 
Municipal de Fuencarral, anunciada en el Bo/rfín Oficial drl Estado 
y en el Boletín Oficial de la PrQ7Jincia en los días ... y ... de ... 
de 1952. confor.mc en un todo con las !TIismas, s'e compromete 
:! tomar a su cargo dichas obras con estricta suj eción a ellas. 
(Aquí 1a proposici6n en esta forma: por los precios tipos, o con la 
baja del ... tanto por .eiento --'Cn letra- en. los pt~cios tipos.) 

Asimismo se compromete .a que las remwleraclones mínimas que 
"han de percibir los obreros de. cada o11'cio y cat~goría empleados ~n 
las obras por jornada legal' de trabaj o y por horas' extraordinarias 
NO sean inferiores a los tipos fíj ados por las entidades competentes. 

Madrid, de ... de 1952~ . 

(Firma, del .propallente.) 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pe~diente~ en el dio deh.oy, con expresióI). 'de su ~u~~ía 
y ,fecha en que termina la presentación de proposiciones 

. -=~ = '" --- =-=f~="'~-=~====== 
Fechas 

l' 
¡ 

-~'l-

Objeto de . las subastas y concursos ;Pesetas . . 
SUBASTAS 

13 - 12 - 1952 I Obras de urbanización' de la calle 

,. del PradilIo, de la zona indus­
trial de la Prosperidad. - Presu- '. 

18 - 12 - 1952 

27 - 12- 1952 

47 -12 - 1952 

27 - 12 - 1952 

'30 - 12 - '1952 

,. 31 " 12 - 1952 

3 - 1 - 1953 

puesto de contrata ..................... l· 
Obras ele ampliación de los cuarte-j 
. les 110; 114, 117 y 11~, de-'se- I 

gunda A, en 1f.l: primera meseta, 
.del Cementerio de Nuestra Señoral 
· de la Almud5,na.~Rresupuesto del 
contrata: .. . ................... .. . 

Arriendo cÍe los pastos de la Casa del 
Campo, para el pasteo de 700 cae . 
bez<ls de ganado laliar, en el' sitio 
denominado Casa Quemada, dU- 1 

rante el tiempó comprendido d'es-I 
de elide noviembre de 1952 al 
30 ele junio de 1953.-Canon tipo. 

ArrIendo de los pastos de la Casa de 
· Campo, para el p~teo de 240 ca-
· bezas de ga*ado lanar, en el sitio 
denol)1inado Torrecilla, durante el 
tiempo comprendido desde. elide. 
noviembre' 'cle 1952 al 30 de jrtnio 
de ·1953.-Canon tipo ...... :~ ........ 

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo .. para el pasteo de 240 ca­
bezaS de ganado vacuno, en el sitio 
denominado Los Pinos, du~ante el . 
tiempo cpmprendido desde el ~ del 
noviembre de 1952 al 30 de junio 
de 1953.-Canon tipo .. . : ............. : . 

Arriendo d~ los pastos de ' la .Casa de 
Campo, para el arriendo de 200 ca­
bezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Cobatillas, durante el 
tie"rnpo comprendido desde el 1 de 
noviembre .de 1952' al 30 de ~ unio 
de 1953.-Canon tipo .... :: ........... . 

Obras de construcción de sepulturas 
de varias clases y un· osario en el 
Cementerio Municipal de Vallecas. 
Presupuesto de contrata ....... " .... 

Obras de construcdón ¡le' s~pulturas 
de segunda y tercera clases y un 
osario en el Cementerio Municipal 
de Fuencarral. ....: PreSU\lUcsto de . 

. contrata ......... ., .... :: ................... 1 

.' 

2.944.539,57 

367.594,83 

3~.880 

11.616 

58.080 

9.680 .. 

895.450,75 

475.Ü62,62 

. , 

Fe~ha. I Objeto d. las suba.ta. y concurso. --, l' 

11 - 12 -1952 .) 

, I 

11 - 12 - 1952 1 
I 

13 - i2 -.l9S¿ 

CONCURSOS ~ 

Inst41ación de escaleras mecánicas en¡ 
la estación de la plaza de España 
del ferrocarril suburbanor-Precio 
tipo libre. 

InstalaciÓn de ascensores en la esta­
ción de la plaza de España del fe- ~ 
rrocarril suburbano.--:erecio r tipo l 
libre. 

Para reclamaciones por ocho días h¿lXles, I 
que em.pesarán, 4 correr JI contarse desde 
el sifluiente a aquel en qu.e aparezca in­
serlo el ('OI-rcspondieif'tc anu.1icio en el 
Boletín Oficial .de la Provincia, ytenn;· I 
na1'án en la fecha qzte al margen se I 

itr.~ica: . 

. Obras de retranqueo de la fachada 
de la finca número 18 de .la calle ' 
de la Montera .. - Presupuesto' de 
contrata ...... . ............ .. ........ . 

Peleb. 

288.448,72 

fConeurso de libros y' artículos period~:;tiéos para 1953 

BASES 

.Primera. El Ayuntamiento de Madrid concede un premio de 
15.000 pesetas al' libro editadq dt.irante el año 1952 ' y dedicado ' 
a Madrid en ' algunos de sus aspectos pistórico, artístico o monu­
Juental; o acerCa tle las tradiciones o . costumbres típicas o .. de cual­
q~ier otro aspecto' interesante d.el pasado o presente de la Villa. que,' 
den,tro de la mayor dignidad 'literaria, contenga cualidades mere­
cedoras del premio establecido . . 

Segunda. El Ayuntamiento de Madrid concede dos premios 
de 5.000. pes1tas cada uno a las dos· colecciones de crónicas .0 ar­
tículos 'Periodísticos publicados o radiados durant.e el año 1952 sobre 
Madrid, que por la novedad de los temas o de. la forma en que 
estén -desa~rol1ados, y per su interés, así como por su calidad lite-
raría, se consider~n dignos . de ese galardón. . . 

Tercera. Los trabajos se enviarán:. durante todo el mes de enero 
de 1953 a la. Sección de Cultur~, cuya Comisión elevará la' corres­
pondiente propuesta ' al excelentís,imo' Ayuntamiento antes del 31 de 
marzo sigúiente; y , 

. Cuatta. La Comisión 'de Cultura se reserva la facultad de 
declarar desiertos lós premios. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 3 de diciembre de 1952. El Secretario accidental; 

P.. DE G6'RGOLAS. 

* * *' 

ANUNCIOS 
. .', 

. P;ra dar cumplilni;ntci a lo preceptuado en las disposiciones 
v.igentes, queda' de manifiesto en',· la Sección de Haci~da ' de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, a partír del sigUIente 
a la publicación de ':este anuncio en el BGletín Oficial de la Pro-
1'frrcia. el exp:ediente doilde consta el acuerdó ·del Ayuntamiento " 
Pleno, de 28 de rioviembre último, en Wi-tud del cual se crea la 
partida 319 bis, "Para eJ. pago de jornales a dos' Telefonistas del 
Equipo Quirúrgico ", dotada con la suma de 14.858 pesetas, que se 
detraerá de la-partida 21 de,l mismo presupuesto. 

Lo que' se anuncia: al público para su conocimiento. 
Madrid; 3 de diciembre de 1952. E!:: Seccetario accidental, 

p.' DE G6RGOLAS. 

" * * 
Par·a dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, . queda de manifiesto en la Sec~ión de Hacienda de ~st; 
Secreta~ía el expediente dohde consta el acuerdo del Ayuntamiehto 
Pleno, 'de 28' de noviembre último, en virtud del cual se 'suplementa 
la partida 497 del viKente presupuesto de gastos del Interior, "Para 
atenciones de socorro de las, Tenencias de Alcaldía ", en la suma 

, , 

" 

~'" 

.. 
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.. e 250.000 pesetas, que se detrae de la nÚIneró311 del mismo pre~ 
supuesto. 

Lo .que se anuncia al público para·su c~nocimieÍlto. 
Madrid, 3 de diciembre de 1952. - El Secretario accidental, 

P. DE GÓRGOLAS. 

* * *. 

Para dar cumplimiento a 10 preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiestoe)1 la Sección de Hacienda de esta 
Secretada, por plazo 'de quince días hábiles, contados desde el si­
guiente a la publicación de este anunCio en el Boletín Oficial de .la 
Provinciq" el expediente donde consta el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, {\e 28 de noviembre último, por virtud del cual se incrementa 
en la caIÍtidad de 29.500 pesetas la partida 376 del vigente presu­
puesto. de gastos del Interior, con destino' a la realización d~ pagos 
referentes a ayudas posescolares a alumnos de los Internados mu­
nicipales, detrayerido la e..'(presada suma de la partida 311 de! mismo 
'presupuesto, que acusa' disponibijidad sufiCiente. 

Lo que se anun~ia aÍ público para s~ conocimiento. 
Madrid, 4 de diciembre de 1952. El Secretario accidental,' 

P: DE GÚRGOLAS. 

* *' * " 

Aprobadb por eL excelentísimu ,\yuntamiento Pleno, en :'el día 
de hoy, el proyecto de presupuesto de gastos e ing'1"esos del Ensanche 
para el próximo ejercici(\. de 1953 y las bases complementarias 
del mismo, queda' expuesto' al público en la Sección de Ensanche de 
la Secretai'ía:, por plazo de quince. düis .hábiles, contados a partir 
del siguiente 'al en Que aparezca el 'presente anuncio -en' el Bolet'ín 
Oficial de 'la· Provincfa. ,- . 

Lo que en cumplimient'o, de 10 cjispu{!;to en' el artículo 65~ de la 
ley de Régimen local de 17 de julio de 1945 se anuncia al público 
para que durante el expresado plazo de quince días hábiles pueda 
interponer las' reclal11aciones que estime convenientes, en la fo'rma 

_y condiciones que, se indican en los artículos 656 y 657 de la men.-
cionáda lel' ' 

Mad~jd, 5 de diciembre de 1952, - El Secretario accidental, 
PI' DE GÓRGOLAS. 

*-* * ",, ' 

" ' 

Para daT cumplimiento a 10 preceptuado en el artículo 655 de 
la ley de Régimen local vigént~, .queda de maI]ifiesto en la $ecclón' 
de Hacienda de- esta, Secretaría, por plazo de' quince días hábiles, 
contados desde el siguiellte a la publicación 'de este anuncio en el 
Boletín Oficiat de la PI'ovincia, el presupuesto ordinario de gastos 
e ingresos del, Interior aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, 'en sesión ,celebrada el día 5 del corriente, para regir en el 
próximo ejercicio de 1953. 

Lo que se anuncia al público' para su conocimiento; dobiendo 
ha~er constar que durante el plazo 'expresado podrán formularse 
las -reclamaciones que estimen pettinentes cuantos reúnan las con­
diciones exigidas por el artículo' 656 del citado cuerpo legal y por 
las causas comprendidas en el ~artículo 657 del mismo. 

MadrId, 6 de, diciembre de 1952. El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS, 

* * '* 

En c,umpli1;niento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madr.id,· se anuncia al Rúblico que Cipel proyecta 
establecer una 'fábrica de pilas de gran capacidad en la casa nú-
mero 212 de la calle de Embajadores. -, ' 

J". • 

Las per~onas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán pOr escrito ante la Alcaldía Presidencia, du¡'ante el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaciólI 
del presente anuncio, 10 que ~stimen conveniepte. 

Madrid, 26 de noviembre de 1952. - El Secretario accidelltal, 
p, DE GÓRGOU.S. 

* * ,.; 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Edqardo .Pérez 
. González _proyecta establecer un taller de reparación de. miras topo­
gráficas, con. un electromotor de 0,50 caballos de fuerza, en la ca,a 
número 1 de la calle de los Palacios. ' 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria' 
expondrán por ,escrito ante la Alcaldía 'Presidencia, durante el tél'­
mino' de ocho ' días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid/, 26 de noviem'bre de 1:952. - El Secretario acéid~lltal, 
, J;'. DE GóRGOLAS, 

i' * * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en' las 'Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. -Juan Vidar 
~tartí proyecta ins!alar un electromotor de un cabano, de fuerza 
en su imprenta,de,la casa núm~ro 8 de la calle de Londres. 

Las personas que se coñsiderén perjudicadas por dicha instatacióll 
éxpondran por escrito, ante la Alcaidía Presidenda, durante el tér­
mino de ocho días" a contar desde el de .la fecha de publicación 
del presente ariuncio;.lo que estimen conve~iente. 

Madrid, 26 de 'noviembre de 1952. El Secretario 'ac.cidental, 
P. DE GÓRGOLAS, 

* *- * 
En cumplimiel1tO a 10 dispuesto en las 'Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al públito que. doña María de.la 
Concepción Saiz Heras. proyecta establecer un cinematógrafo, . con 
dos 'electromototes con tuerza total de, 0,50 caballos, y b<rr con cafe­
tera y saturadora en la casa número 161 de la calle de López. 'de 
Hoyos. 

L'as personas que se consideren perjudicadas por dichas 'industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante ei tér­
mino de ocho dia~, -a contar desde el de la fecha de publicación 

, del presente anuncio, 10 que estimen conveniente.' 
Madrid. 26 de 'noviembre de 1952. El Secretario accidental, 

P. DE GÓ~GOLAS, 
* .~ * 

En eumpllmiento a lo dispuesto en las Ord~nanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público queD, Fernando García 
Klonso' proyecta instalar' tres electromotores con ' fu,erza total de 
4,10 caballos en la casa número 3 de la calle de la Montera. 

Las personas que se consideren perjudicadas p~r dicha instalación . , \ 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
mino de ' ocho dí\!s, ~ contar desde el de la fecha de publicación 
del presente· anuncio, 10 que estimen conveniente. , 

Madrid, 26 de lloviembre de 1952. El 'Secretario accidental, 
:r, DE ·GÓRGOLAS. " 

* * * 
En c1.1mplimiento-a lo dispuesto en las Ordenatlzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrias y 'Mauu­
facturas de Mica (S, L.) proyectan establecer manufacturas de mica 
,en la ,casa llÍlmero 3 de la calle de Escosur'a, - . 

- Las 'personas ,que se cOllsid~rel! perjudic,adas por dicna industria 
e:ltpondrán por escrito ante la AlcalClia Presidencia, durante' el tér­
¡pino de ocho días, a- <:ontar desde el de la ' fecha: de publicaCió 
del pr~sentc ariuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, ·27 de noviembre de 1952. - El Secrctario aCL>idental, 
p, DE G{lRGOLAS, 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y Eué repartido, el día 17 de diciembre de 1952 
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